
HCM

REALIZÓ

Vo.

3PIÓ

MESA GRA!. DE LM RAQAS

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONÁDO~L7C ENTE

O R D E N A N Z A

(N2 5.408)

Artículo 12.- Los jubilados y pensionados, suscriptores //

originales de los bonos de consolidación de deudas previsiona

les, podrán cancelar a la par las obligaciones vencidas y las

que en el futuro se devenguen en concepto de Tasa General de/

Inmuebles y/o cualquier Tributo o Tasa Retributiva de Serví/

cios creada o a crearse en el ámbito Municipal, con excepción

del Derecho de Registro e inspección.

Art. 22.- Delégase al Departamento Ejecutivo amplias facul

tades de reglamentación de lo establecido en el artículo pre/

cedente.

Art. 3Q.- Comuniqúese a la Intendencia, publíquese y agre/

guese al D.M.-

Sala de Sesiones,"CUNA DE LA BANDERA", 4 de Junio de 1992.-
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(Ordenan a n° 5.408/92)

//Sario, 18 de junio de 1992.

Cúmplase, comuniqúese, publíquese y dése a la Dirección

General de Gobierno.-
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